
Secretaría.- Juzgado Primero Promiscuo Municipal. Armero, Guayabal, 

Tolima. Febrero 14 de 2024. En la fecha, pasan las presentes diligencias al 

Despacho, anexando escrito del Doctor Diomedes Días Muñoz y anexos. 

                                           
Héctor Hurtado Arango 

Secretario. 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Armero Guayabal, veintidós (22) de febrero  

de dos mil veinticuatro  (2024) 

 

 

Reivindicatorio 

Santos Ortiz vs 

Manuel Portela Oliveros  

Radicación: 2021-00125-00 

 

 

En escrito que antecede, el apoderado judicial de la parte demandada, 

solicita el aplazamiento de la audiencia fijada para el 16 de febrero de 2024, 

por cuanto su poderdante se encuentra en delicado estado de salud, en la 

ciudad de Bogotá D.C., para lo cual anexó historia clínica del señor Manuel 

Portela Oliveros., quien es la persona que habita en el inmueble objeto de la 

diligencia. 

 

En vista de lo anterior y como quiera que se encuentra demostrado que el 

señor Manuel Portela Oliveros, no puede asistir a la diligencia de Inspección 

Judicial señalada para el día 16 de febrero de 2024, a las nueve de la 

mañana, y es la persona quien tiene en posesión el inmueble, el Despacho 

accede al aplazamiento de la diligencia de Inspección Judicial decretada 

dentro del presente proceso. 

 

Comuníquese esta decisión a las partes y al perito designado. 

 

Por lo anterior, se señala como nueva fecha para diligencia de Inspección 

Judicial el día 28 de marzo de 2024, hora: 9.30 am presencial. 

 

 

Ofíciese 

 

Notifíquese, 

 

 
Beatriz Carolina Puentes Acosta 

Juez 

 

 


